
   

 

San Juan de Pasto, 3 de julio de 2024 

 

Asunto:  Cumplimiento Auto Admisorio Tutela de 2 de julio de 2024 

Radicado: 2024-00105-00 

Accionante:   LUZ ALCIRA MONCAYO REVELO 

Accionado: GOBERNACIÓN DE NARIÑO. 

 

COMUNICADO 

 

El departamento de Nariño, mediante la Subsecretaría de Talento Humano, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cuarto, parágrafo 1 del Auto Admisorio 

de Tutela N° 2024-00105-00 proferido el día dos (2) de julio de 2024 por el Juzgado 

Segundo Penal Municipal con Función de Conocimiento de Pasto se permite 

publicar y correr traslado de la acción de tutela correspondiente a la lista de elegibles 

del proceso de selección N° 1522 de 2020 “Territorial Nariño”, OPEC 160262. 

 

 



   

 

 

 



   

 

 

 



   

 

 

Para el efecto, se comparte el link con acceso al auto admisorio, y al escrito de tutela 

y sus anexos, cuyo término para presentación de informe vence el día 4 de julio de 

2024. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el Departamento no cuenta con los correos 

electrónicos de quienes hacen parte de la lista, información de dominio exclusivo de 

la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 

Atentamente, 

 

 

 

DIANA LIZETTE MERA VILLARREAL  

Subsecretaria de Talento Humano 

 

 Proyectó: Oscar Iván Bravo /  Contratista  


